
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0047, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 24 de agosto de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION S.A  y 
en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a  26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0084 regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.300.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$3.300.000 
 
TOTAL: TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de octubre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($3.300.000,oo), las cuales estarán a cargo de las demandadas 
PORVENIR S.A  Y COLFONDOS S.A y en favor de la parte demandante. 
 
Téngase en cuenta que conforme lo ordenado en lasa instancia, el valor en que se aprueba 
la liquidación de costas debe ser sufragado por las referidas demandadas en un 50% cada 
una de ellas a la parte actora. 
} 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0274, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A Y 
PROTECCION S.A a razón de un 50% cada una de ellas y en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a  26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0359, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 3.200.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$4.200.000 
 
TOTAL: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de octubre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS PESOS 
M/CTE ($4.200.000,oo), las cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A Y 
PROTECCION S.A en favor de la parte demandante en la forma y términos ordenada en 
las instancias. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a  26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0411, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION S.A  y 
en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a  26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0466, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de agosto de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A  y 
en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7d7d0150e24063802cbd3c2dd0ddb7a00a56c3e55030d418752169c1d155744

Documento generado en 27/02/2024 02:59:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0539 regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$ 0 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de las demandadas PROTECCION S.A y 
ANGELA DIANA PACANCHIQUE cada una  de ellas y en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0583, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$ 8.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$9.000.000 
 
TOTAL: NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de NUEVE MILLONES DE M/CTE 
($9.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte  demandada y en favor de la parte 
demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-0682, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$300.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$300.000 
 
TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 27 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($300.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-009, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de octubre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0035 regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.160.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 
 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada 
PORVENIR S.A y en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 26 días del mes de febrero de 2024, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0037, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
la decisión atacada. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31  de julio de 2023. 
 
Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata el art 77 del  CPTSS, 
señálese el día OCHO (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las ONCE 

(11:30 ) de la mañana. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   28/02/2024 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0030 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 15 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0120, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada PROTECCIÓN S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0166, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 
 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada y en favor de la 
parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0220, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$500.000 
 
TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada FLORES DE LOS ANDES S.A.S. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 26 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0285, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.300.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.300.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de octubre 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($2.300.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas asi: 
 
A cargo de PORVENIR S.A, PROTECCION S.A, SKANDIA S.A, la suma de $1.500.000 a 
razón de un 33% para cada una de ellas a favor de la parte actora como bien se indicó en 
el inciso anterior. 
 
A cargo de SKANDIA S.A en la suma de $ 800.000 a favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A en la suma de $ 800.000. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0317 regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 580.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.580.000 
 
TOTAL: UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 12 de diciembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.800.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A 
y en favor de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 12 días del mes de febrero de 2024, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0462, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$0 
 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$0 

 
 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO E.  RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en (0) cero pesos para las instancias.- 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   28/02/2024 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0030 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 12 de febrero de 2024, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0412 regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.160.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 
 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte demandada 
PORVENIR S.A y en favor de la parte demandante. 
 
Por Secretaria expídase la certificación solicitada por el Dr. JUAN GABRIEL PARRA 
AGUDELO. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,  28/02/2024 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0030 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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